

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006854, E. 5946/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la transacción celebrada con el Señor Walter Díaz Amorín y la Señora Edith Nidia Díaz Amorín;

RESULTANDO: 1) que UTE inició juicio con el objeto de toma urgente de posesión y expropiación de los Padrones Nºs 20.224, 785 y 783 de la 2da. Sección Catastral de Maldonado, para la instalación del Parque de Generadores Eólicos, ubicado en Sierra de los Caracoles, contra Nefimar S.A,, Díaz Amorín, Walter Nelson y Díaz Amorin, Edith Nidia, en los autos caratulados “UTE c/NEFIMAR S.A., Díaz Amorín, Walter Nelson y Díaz Amorin, Edith Nidia - Toma Urgente de Posesión y Juicio Expropiatorio” IUE 456-278-2007, tramitados ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de San Carlos de 1er Turno; 

2) que la demandada Nefimar S.A. aceptó y cobró la suma ofrecida por UTE respecto de los Padrones Nºs. 20.224 y 785, restando la dilucidación del trámite judicial respecto de los demás codemandados de autos; 
 
3) que Walter y Edith Díaz Amorín efectuaron una propuesta transaccional consistente en la suma de U$S 100.000 más la diferencia por desvalorización de la suma consignada y ya cobrada por los codemandados;
4) que la Comisión de Transacciones, reunida a estos efectos, entendió que dicha propuesta no era aceptable, habida cuenta que la perito designada en autos había entendido que el precio indemnizatorio que debía abonarse por el Padrón Nº 783 ascendía a  UR 2.468,61, por lo que se contraofertó el pago de  UR 1.058,49, lo que sumado a las UR 1.383,12 ya consignadas y abonadas conformarían aquella suma;
5) que estando el expediente judicial para audiencia de interrogación de perito, UTE presentó la propuesta de transacción referida,  la cual fue aceptada por la contraria, dicha propuesta se hizo ad referéndum de lo que dispusiera el Directorio y previo control del Tribunal de Cuentas;
6) que por Resolución de fecha 10 de octubre de 2013, el Directorio dispuso:
1) aceptar la propuesta transaccional a que arribara judicialmente y autorizar el pago de UR 1.058,49 a Walter Nelson y Edith Nidia Díaz Amorín, la que se hará mediante cheque y previa firma de la parte demandada de escrito judicial donde se establezca que nada tiene que reclamar de UTE por concepto alguno derivado de expropiación de  marras;
2) que la Gerencia de División Económico-Financiera proceda a la imputación, liquidación y confección del cheque por el equivalente en moneda nacional al momento del efectivo pago de la suma indicada precedentemente, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y teniendo presente que el pago debería efectivizarse en el plazo máximo de 60 días; 

7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 18/10/2013, informó que el Grupo 7 presenta crédito disponible para hacer frente a UI 1.058,49, equivalente al monto de $ 708.055,70, Ejercicio 2013,  aclarándose que donde dice UI debió decir UR; 

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homo​logadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad lí​quida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados;

2) que los antecedentes remitidos refieren a una transacción judicial, por lo que corresponde la intervención la realice el Contador Delegado, al tenor de las Resoluciones indicadas;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de que el Contador Delegado efectúe la intervención del gasto; y
2) Comunicar al Contador Delegado.
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